
Iluítrirsímo Señor;

El  Licenciado lulFrancUcoBer- 
ge^dizeiQue precediendo el aver 
oido a las partes de a<^or,y reo> en to­

do lo que quiüerqn alegar acerca de fii 
jufticia, y aviendoienido cumplida la- 
Jiisfacion de animo ̂  de a quien afsiñia 
.derecho m ejor, defpues de repetidas 
juntas, y confabulaciones > el Clauftro 
de los feñores Retor,yConfiliarios de­
claró,vacante ¡a Cátedra de Artes,que

b o to r Vicente Navarretej el qual fm- 
tiendofe gravado(feguníe dize)condí 
cha fentencia,ó declaración, tiene in- 
terpueíla(aunque nulamente) apelacio 
a V.S, y  como íegun las comunes re­
glas del derecho, la incompetencia de 
jurifdicion, es por fu naturaleza,excep 
cion Ein perentoria,y fatal,que fi la o- 
pone ia parte, impide al luez el ingre- ^
fo en el conocimiento de la lite.>^ Sio ’obfervM Van*: 
entrara diícurrir por aoralas razones, tot.m.denuüitaucpsdtf<^,iun 
y  fundamentos, que fueron juftificado rifdiii. 
motivo de dicha declaración, propone 
a la grave ceníura de V.S. lolamentc 
los que per(uaden,que eftá denegado el 
reeurío déla apelación» V .S. y que

fin  ̂ _  '



B.
h mm quod liquide, %.f¡n. depen, 
leg. Grae. difcepí.^ii.nu.^^.cum 
adegafJ Suelves conf.S-j.m.x,

C.
Qutff efficacifsima eft tn cafudu- 
hoyü* non ex^reffi,nam infpiden* 
¿utn efiinprimis ̂ quo ture Civi’ 
tas fííro in huiafmodi cafibus vfa 
füít\dicebat l,fi de interpretat.i'j, 
ff,de leg,^* Ínter alios.Solorza.de 
Indiar gubernation. Itb. i  .cap. z i , 

dmbusfequent.num. 7um

fin introducirfe ¿lí el conocimiento de 
la juftíciajO injufticia de la caufa,fe de­
ve declarara V,S. luez incompetente 
para fudecifion.

En prueba de lo qual, trae ante to­
das cofas a la memoria de V.S.la difpo- 
ficion d ^  EftatuCo ruhr,de los Co- 
ftUariosfrope finemyCñGl qual fe diípo- 
ne, Qy t̂ienda con ellos el ^ e to r  a lgo^ ier  
no ordinario de la Vni^erjidadyU la pro^ 
*viJíon de las CatedraSyy elección de 

■forjáñadiendo) quefipareciere al Rj t o f f  
y  Conpliariosyque f e  requiere mas numeroy 
llamen a losCatedraticoSnDe que íalc por 
ilación for^oía > que para que los feño- 
res Catedráticos puedan tener entra-; 
da,ó conocimiento en el govierno or­
dinario de laVnivcrfidad,y provifiones 
de Cátedras, es i^ceffario preceda lla-
jgj^rnírii'^ iî r [pf
filiariosjy afsi,que fin voluntad, y guí-’ 
tode efios no lo puedan tener, parece 
cierto,fi lo e s , que firma en contrario 
la excepción a la regla. ^

Que el decretar,fi eftá,ó no vacante 
vna Cátedra,fi fe han de poner,ó no c- 
didbs a ella,y vltimamente, fi concur­
rieron, ó no en fu provifion los requi-» 
fítos de Eñatuto,y Derecho, reípete al 
govierno ordinario de la Vniverfidad, 
muchos ion los Eñatutos que lo infi- 
nuan , y no menos los cafos en que lo 
ha declarado la interpretativa obfer- 
vancia^ccon que no fiendo llamados 
los íeñores Catedráticos por el Clauí- 
trodefeñores Rctor,yConfiüarios,pa­
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w intervenir en la declaración de eftá 
vacanccj como no lo fueron > quercrfe 
introducir en fu conocimiento por el 
-medio de la apclacionjferia intetar vo» 
luntarios, lo que la lei  ̂no folo no les 
permite,pero expreffamente les prohí­
b e ; fí es cierto, qTo quedeba jo de vna 
■condición fe confíente,fe entiéde qui­
tado debajo de la contraria, ^

No fe hallará Eftatuto,por bien qué 
los examine a todos con premeditacio 
el dcfvelo,desque íc-pueda inducir, au 
cnunciativamentejfundamcco jurídico 
para efta efpecie de apelaciones, pues 
a cada Claqftro, como a bracos de efte 
iniftico cuerpojcomeció próvidamente 
la lei diferentes empleos,y oficios para 
íu confervacÍQn,y íervicioicon q fien- 
do omifo efte cafo en aquella^deve re- 

'g uiarfe fu d^cTH^rn^pyr re-̂
glas del Derecho.

Veaíe aora, fi no teniendo fuperior> 
como no lo tiene por Efta tuco, para re­
formar fus decretos el Clauftro de fe- 
ñores Retor,y Confiliariosjprocedea- 
pelacio de los decretos de aquellos. ^ 
Y íi fiendo , Como es igual, y no íupe- 
rior a aquel, V.S.en la jurifdicion (da­
do que lo fea en la Dignidad ) fi podrá 
reformar fus íentencias, fin autoridad, 
ni afsiftencia de le i, que fe lo permita, 
quando eníeñan los Dotores general­
mente lo contrario, ^

Por codo lo qua!,y las otras muchas 
rabones que fabrá adelantar la juftifica- 
cion de V.S, efpera el Suplicante, con

bien

d :
VtteflatarSuüvu in cent» eonf  ̂
17.19MW.13.

b :
Afententla enim %Uim \ qui mñ  
recognofeit fufcriortm^ non datur 
appellatio^ Francb. inrub.fub nu, 
5> í/í appeSat.Scacctaqutefl.\ó./i- 
mít,i.num,6,

F.
Cum corrígetept propriamfapem 
rioris ó ’ non <£qualts^circaque ’̂vi^ 
dend,Scaccia tra ^d e  appeSation. 
qñiíJi,i,pertQt*
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G.
Sim acjib.j.epfl.io^^

bien fundada fegutidad,ferá íervido de 
clararfe V, S. luez incompetente para 
el conocimiento de la apelación inter- 
pueftajpues el inttoducirla en eftos ca^ 

> a mas de tener cxpreffa contradi- 
tío n  en el Eftatuto > feria oponerfe 
a tos comunes preceptos del Derc- 
íecho^^eoncluyendo con Simacoj^ que 
dixo muLa íupropoíitoiPro/iA’iaí 
tend^ejje non deheo  ̂cum qualitas^ 

tua iuftitta f lu s  de te f a ^ o r i s , quam 
m^usinter'ventíés el icht.  Salv.in omni* 
gravibeenf.


